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NOTA DE ENVIO 

de: Secretariado 
para: Convenção 
Assunto: Contributo de Dominique de Villepin, membro da Convenção e de Ana 

Palacio, membro suplente da Convenção: 
� "Pelo reforço da cooperação policial operacional" 

 

 

 

O Secretário-Geral da Convenção recebeu de Dominique de Villepin, membro da Convenção, e de 

Ana Palacio, membro suplente da Convenção, o contributo que figura em anexo. 
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ANEXO 

 

CONTRIBUCIÓN FRANCO ESPAÑOLA A LA CONVENCIÓN EUROPEA 

 

POR EL REFORZAMIENTO DE LA COOPERACIÓN POLICIAL OPERATIVA 

 

En Maastricht, las misiones de la Unión Europea se hicieron extensivas a la lucha contra la 
delincuencia.  Además de su actividad en materia reglamentaria, la Unión se ha dotado, desde 
Amsterdam, de instrumentos operativos para actuar en el campo de la lucha contra la delincuencia:  
creación de Europol y Eurojust, desarrollo de la cooperación policial y judicial. En el Consejo 
Europeo de Laeken se trató el objetivo de una policía europea de fronteras.  Estas iniciativas ponen 
de manifiesto la voluntad de los Estados europeos de actuar conjuntamente.  Para que sean eficaces, 
es preciso dotar en adelante de coherencia y autoridad a estos instrumentos.  
 
A este respecto es muy bienvenida la propuesta del grupo de trabajo "libertad, seguridad, justicia", 
encaminadas a racionalizar las estructuras de trabajo del Consejo encargadas de la cooperación 
policial. 
 
Proponemos, de conformidad con las recomendaciones del grupo, crear un Comité de Seguridad 
Interior (COSI)  a imagen del Comité Político y de Seguridad creado en el ámbito de la política 
exterior y de seguridad común. 
 
1. El Comité de Seguridad Interior podría ser el ámbito  operativo encargado de la 
coordinación en materia de cooperación policial y de seguridad en las fronteras de la Unión: 
 

- Garantizar la seguridad en el seno de la Unión significa poder movilizar, con toda 

confianza y de manera coherente, todos los instrumentos de la cooperación policial. 

 

Se trata de dotar  a la Unión de una estructura que goce de una visión de conjunto sobre la 
cooperación policial operativa europea. 
 
El Comité de Seguridad Interior podría ser la instancia encargada de impulsar y coordinar las 
operaciones de cooperación policial bilaterales y multilaterales realizadas en materia de 
información y detección de infracciones.  Efectivamente es deseable, dejando a las policías de los 
Estados miembros cooperar entre sí, velar por que, a  nivel europeo, exista un organismo con una 
visión de conjunto de las acciones desarrolladas en el marco de esta cooperación y que dé los 
impulsos necesarios de conformidad con las prioridades establecidas por el Consejo.  El COSI 
velaría por que Europol pueda, cuando se necesario, aportar su contribución  a las operaciones 
conjuntas que se realicen.  El COSI sustituiría al "Task Force" de policía, cuya eficacia no se ha 
demostrado en esta fase. 
 
Por otra parte, el Presidente del Comité de Seguridad Interior podría ser miembro del Consejo de 
Administración de Europol, al igual que el Presidente de Eurojust, lo que constituiría una garantía 
de coherencia, eficacia y confianza. 
 

- Garantizar la seguridad en las fronteras exteriores de la Unión significa poder 

conocer la situación en las fronteras, evaluar las necesidades e intervenir en caso 

necesario. 
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El Comité de Seguridad Interior podría encargarse de la evaluación permanente de la seguridad en 
las fronteras exteriores de la Unión en coordinación con la Comisión y con la ayuda de expertos 
permanentes.  Podría presentar un informe periódico al Consejo de Justicia e Interior (JAI) sobre 
esta materia. 
 
Podría encargarse del seguimiento de la formación de los policías de fronteras y de asegurar las 
condiciones de interoperatividad de los equipos. 
 
En casos de fallos de vigilancia en las fronteras de la Unión, podría tomar la decisión de movilizar 
equipos de policía de refuerzo. 
 
En caso de crisis en las fronteras de la Unión, y a petición del Consejo, el Comité de Seguridad 
Interior se encargaría de contribuir a la definición de una operación de intervención, así como de 
dirigir y de controlar la operación.   
 
2. El Comité de Seguridad Interior estaría compuesto por altos funcionarios responsables de la 
cooperación policial operativa y situados en la cumbre de la jerarquía policial, destinados de forma 
permanente en Bruselas. Estaría presidido por un alto funcionario de policía, nombrado  por el 
Consejo JAI. El Presidente de este Comité dependería de la Secretaría General del Consejo. 
 

3. El Comité de Seguridad Interior, tal y como se ha definido y con esa composición, tendría, 
así pues, como función principal el seguimiento y la coordinación de la aplicación 
operativa de los instrumentos JAI en el ámbito policial, tanto dentro de la Unión como 
por lo que respecta a la seguridad de sus fronteras exteriores.  El Comité no intervendría 
en ningún caso en los debates de carácter propiamente legislativo en los actuales comités 
CATS y SCIFA. 

 
4. Por otra parte, podría crearse un ámbito de coordinación en el ámbito judicial, que estaría 
encargada de preparar las decisiones del Consejo JAI en materia de definición de las prioridades de 
la acción pública europea. 
 
 
 
 

______________ 
 


